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_ Implementación 

 X 
1.- Descripción del centro de trabajo y de su entorno (otras 
industrias, comunidad, centros de concentración).           

  

2.- Contar con el análisis de riesgo y en base a los riesgos 
detectados, definir catálogo de escenarios de emergencia 
internos y externos. 

 
         

  

3.- Contar con las HDS de todos los productos que se manejan 
en la instalación, (incluyendo de limpieza). 

 
         

  

4.- Definir requerimientos y asignar los recursos de personal 
(definiendo responsabilidad y autoridad) capacitación de las 
brigadas al menos: Búsqueda y rescate, contraincendios y 
primeros auxilios. Así como de comunicaciones, para atender 
emergencias (formato de boletín de prensa). 

 

         

  

5.- Definir y asignar los recursos materiales, equipos requeridos 
e inventariar lo disponible; EPP (chaquetones, cascos, botas, 
guantes, monja, radios, lámparas, cuerdas, explosímetro, 
mangueras, boquillas, volumen de agua, red CI, bombas, 
extintores, etc.)  incluyéndolos en el programa de 
mantenimiento. 

 

         

  

6.- Definición   de 
acciones   que 
aplicarán en las 
tres etapas de la 
emergencia interna 
y externa: 

Antes (prevención).             

Durante la emergencia.             

Después de la emergencia, condiciones 
seguras para reinicio de operaciones. 

 
         

  

7.- En base a los escenarios propuestos y a la frecuencia / 
gravedad con que se pueden presentar, implementar el 
programa de simulacros, evaluando atención y tiempos de 
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respuesta.  

8.- Contactar a las autoridades involucradas en caso de una 
emergencia exterior y documentar un plan de ayuda exterior. (P 
civil, tránsito, empresa, líder comunidad). 

 
         

  

9.- Definir los recursos adicionales para traslado y combate de la 
emergencia en el exterior, en base al plan de ayuda. 

 
         

  

10.- Implementar el programa de simulacros externos, 
evaluando atención y tiempos de respuesta. 

 
         

  

11.- Difundir al personal, contratistas y prestadores de 
servicios, comunidad y autoridades las líneas generales del 
Plan (los recursos materiales y personal asignado para su 
mitigación). 

 
         

  

12.- Mantener actualizado todo el análisis de riesgo, escenarios 
y recursos del plan.  

 
         

  

13.- Realizar auditorías a la preparación y respuesta a 
emergencias. 

 
         

  

 

 


